
Año de 1889. Miércoles 28 de Agosto N úm. 48.-- __  _ c;

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PBEGIOS DE SUSCRIOIÓN.

Por un mes................. 2 pesetas.
Trimestre.................... 6 id.

Número suelto, 3S5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 oénts. por linea.

Las leyes obligarán en la Península, 
islas adyacentes, Canarias y territorios 
de Africa sujetos á la legislación pe
ninsular, á los veinte dias de su pro
mulgación, si en ellas no se dispusiere 
otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación 
el día en que termine la inserción de 
la ley en la Gaceta.

(Artículo 1.® riel Código Civil vigente.)

PUNTO DE SUSCRIOIÓN.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid. Palacio de a Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago ade’antado.

Sección primera. DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID.
PABTE OFICIA-L.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. GK) y su Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

(Gaceta del 27 de Agosto de 1889.)

Sección cuarta.

Gobierno civil ¿e la provincia úe Valladolid.
Sección de Fomento.--'Negociado Montes.

El dia 9 de Septiembre próximo y hora de 
las doce de su mañana, tendrá lugar ante el 
Alcalde de Pedrajas de San Esteban con asis
tencia de un empleado del ramo de montes, 
la subasta de cincuenta y dos piezas de made
ra, que existen depositadas en la Alcaldía de 
dicho pueblo, procedentes de cortas fraudu
lentas del monte de sus Propios, bajo el tipo 
de 101 pesetas, hallándose en la Secretaría de 
su Ayuntamiento la relación detallada de di-
p pac llVlfl A7*o o

Valladolid 2G de Agosto de 1889.—Ei Go
bernador, Juan B. Avila.

(Talón núm. 558.)
------ ~-4ieeoccee«=- ----

Ordenación de pagos.

Esta Ordenación de pagos ha dispuesto 
que desde el dia l.° al 12 del próximo mes de 
Septiembre, se abra el pago de las mensuali
dades de Mayo, Junio y Julio últimos, á las 
mujeres que lactan y cuidan niños del Hos
picio provincial.

Lo que se anuncia en el Boletín oficial 
para su conocimiento, rogando á los Alcaldes 
lo bagan llegar á noticia de las interesadas.

Valladolid 24 de Agosto de 1889.—El Or
denador de pagos, José de Garcloqui.

COMISION PROVINCIAL DE VALLADOLID.
En nombre de esta Comisión que tengo la 

honra de presidir, y cumpliendo sus acuer
dos, me dirijo nuevamente á los Ayuntamien
tos y especialmente á sus Presidentes.

Sabido es que la vida normal y regular de 
las Corporaciones que nutren y alimentan sus 
presupuestos con ingresos que otras Corpora
ciones tienen la obligación y el deber de sa
tisfacer en épocas determinadas, depende de 
la exactitud en la entrega oportuna de sus 
cuotas.

Desgraciadamente muchos municipios des
conociendo estos rudimentarios deberes,hacen 
caso omiso de ellos, cansando gran perturba
ción en los servicios provinciales, siendo los 
primeros en disfrutar desús beneficios, y criti-
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canelo á la vez la manera y forma de llenarlos.
En la práctica adquirida, he podido com

prender que la principal causa, sino la única, 
que motiva la deficiencia en la entrega de las 
cuotas repartidas, es la voluntad estudiada 
de los Ayuntamientos y Alcaldes, el no in
gresar en las Cajas provinciales lo que han 
cobrado con dicho objeto á los contribuyentes, 
dando distinta aplicación que aquella para que 
fueron presupuestados. Solo así se compren
de que haya localicades que ocupando una 
zona igualmente castigada por la falta de co
sechas y contando con los mismos elementos 
de riqueza, tengan al corriente sus contin
gentes, mientras otras adeudan cantidades 
de consideración, siendo el origen de esta 
conducta, la paternal autoridad de la Diputa
ción que siempre la ejerce con dulzura y be
nevolencia, abusando de su condescendencia 
en perjuicio de ios contribuyentes á quienes 
ha cobrado hasta el último céntimo.

Conocido el mal, su origen y causas, y no 
siendo suficientes las amistosas amonestacio
nes y plazos convenidos y aceptados, ha llega
do la hora de aplicar remedios heroicos para 
atacar de frente abusos que no pueden con
sentirse, obrando con la energía propia del 
que cumple con la ley y rinde culto á sus 
prescripciones.

Antes de poner en ejecución los medios 
coercitivos acordados por la Comisión provin
cial para conseguir el cobro del corriente tri
mestre y atrasos convenidos, me permito lla
mar la atención de los Ayuntamientos mo
rosos, acerca de la responsabilidad en que 
incurren, advirtiéndoles que pasado el dia 15 
de Septiembre próximo sin haber ingresado 
sus cuotas por los conceptos enunciados, se 
expedirán comisionados de apremio, recayen
do estos nombramientos en empleados de la 
Diputación, que no se levantarán mientras no 
hagan el total ingreso del descubierto.

Al comunicar el anterior acuerdo de la 
Comisión provincial, quiero consignar que 
su ejecución será inmediata, pues así lo exi
gen los pueblos que pagan religiosamente y 1 
<-l crédito y buen nombre de la primera Cor
poración popular de la provincia, cuya repre
sentación ilevo en este momento, sin que \ 
puedan variar esta conducta ninguna clase 
de consideración por alta y elevada que sea.

Espero confiadamente que no se perderá 
en el vacío esta última excitación, evitando 
las medidas de rigor anunciadas, pues dedi
caré toda mi actividad y viril energía á que 
sean una verdad, porque los deberes no pue
den renunciarse y deber mió es y muy pri
mordial el procurar la pronta y rápida ejecu
ción de los acuerdos de la Comisión provincial.

A fin de que nadie pueda alegar ignoran
cia, se ruega á los Presidentes de los munici

pios dén lectura de esta circulará los Capitu
lares que los constituyen, porque concluido 
el período de las reconvenciones amistosas que 
ha dado escaso resultado, funciona el de la 
ley y la justicia.—El Vicepresidente de la Co
misión provincial, Luis Alonso Martin.

Esta Comisión en sesión de 22 del corriente 
acordó que el dia 11 de Septiembre próximo á 
las doce de su mafiana, se subasten los acopios 
de piedra para la conservación del firme de las 
carreteras provinciales que se dirán, con el ti
po que á cada una se señala, cuyo acto tendrá 
lugar en los términos que previene el Real 
Decreto de 4 de Enero de 1883, en el Salón de 
Sesiones de la Excma. Diputación, bajo la 
Presidencia del Sr. Gobernador ó Diputado 
en quien delegue, hallándose de manifiesto 
en la Secretaría de la Corporación para cono
cimiento del público, los respectivos presu
puestos y condiciones.

Las proposiciones se presentarán separada
mente para cada una de las carreteras, en 
pliegos cerrados, arregladas al adjunto mode
lo, en papel de peseta, acompañando la cédu
la personal y el documento de haber consig
nado en metálico, en la Depositaría de fondos 
provinciales el tres por ciento del importe del 
presupuesto.

Adjudicado provisionalmente el remate al 
mejor postor, se devolverán los depósitos á los 
demás licitadores, quedando el de aquel como 
fianza.

Carreteras objeto de subasta: De la de Va- 
lladolid á Tortoles en Renedo á Resquera de 
Duero, tipo 7.440 pesetas. De Valoría la Bue
na á la de Valladolid á Santander en Cabezón, 
2.207 pesetas 50 céntimos. De Peñafiel á Cas- 
trillo de Duero, 1.387 pesetas 50 céntimos. 
De Peñafiel al confín de la provincia de Se- 
govia por Rábano, 1.200 pesetas. De Encinas 
al confín de la provincia de Burgos, 450 pe
setas, y de Castronuevo á la de Valladolid á 
Tortoles, kilómetro 11, 15G pesetas.

Valladolid23de Agosto de 1889.—El Vice
presidente, Luis Alonso Martin.—Juan Ca
llejo, Secretario,

Modelo de proposición.
D. N. N..., vecino de..... , enterado del

anuncio publicado en el Boletín oficial del
dia..... , de las condiciones y requisitos que se
exigen para la adjudicación en pública subas
ta de los acopios de piedra con destino á la
conservación del firme de la carretera de..... .
se compromete tomar á su cargo los mismos, 
con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones por la cantidad de..... (en
letra) pesetas.

(Fecha y firma del 'proponente.)
(Talón núm. 550.)



Num. 1.600.

RELACION nominal de los compradores de bienes y redimentes de censos de la Nación cuyos plazos vencen en el expresado mes la cual 
se publica con el carácter de aviso en el Boletín oficial de la provincia en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero de la Ins
trucción de 13 de Junio de 1878 y para los efectos en la misma prevenidos.

HOMBRE DE LOS COMPRADORES. SD VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. PROCEDEKCIA.

NÚMEli

Expe
diente.

O DE

Inven
tario.

TÉRMINO MUNICIPAL 
en que radican las fincas. §• VENCIMIENTO.

IRI'QRT E.

Pesetas Ct«.

Juan Casasola Villalar Un quiñón tierras Estado 11183 903 Villalar 19 20Setbre. 1889 23 50
Víctor Valdivieso V iliaco Un ídem de ídem Id. 11346 58 Castro verde 18 16 idem 402 50
El mismo Idem Diez tierras Id. 11347 59 Idem 18 16 idem 505
Damian Fernandez Rioseco Dos idem Id. 11356 62 Rioseco 18 17 idem 130 55
José Alvarez Nieto Cuenca de Campos Tres quiñones tierras Id. 11655 1662 Cuenca de Campos J 6!29 idem 706'50
Valentín Rodríguez Castrillo de Duero Una casa Id. 11648 506 Castrillo de Duero 15 27 idem 276 66
Lar a V illar dell é Hijos V alladolid Fábrica de hilados Id. Valladolid 8 2 idem 2495 26
Luis González Benafarces Nueve tierras Id. 10393 542 Benafarces 8 4 idem 857 70
Julián Cortés Castromonte Cuatro idem Clero 11195 9044 Castromonte 19 20 idem 327 50
Zacarías Campos Idem Una casa Id. 11196 537 Idem 19 26 idem 40
El mismo Idem Una panera Id. 11194 538 Idem 19 26 idem 75
Saturnino Alvarez Villavellid Veintiséis tierras Id. 11319 46 Villavellid 18 27 idem 506 25
Regino Galvan Pollos Una bodega Id. 11670 668 Pollos 16 24 idem 50 25
Patricio Torres Villalon Una tierra Id. 11879 1771 Mayorga 15 14 idem 160
El mismo Idem Una idem Id. 11903 1885 Sahelices 15 14 idem 90
El mismo Idem Una idem Id. 11877 1096 Villalon ♦ 15 14 idem 80
El mismo Idem Una idem Id. 11904 944 Idem 15 14 idem 87,50
Sebastian Criado Idem Una idem Id. 11932 582 Idem 15 14 idem 505 25
Mariano García Hornillos Cinco tierras Id. 11910 703 Hornillos 15 29 idem 250 25
Antonio Gómez Marzales Nueve idem Id. 11863 778 Marzales 15 29 idem 376 50
Nicolás San tana Alaejos Cuatro tierras Id. 12737 5489 Alaejos 10 1 idem 500 10
Casimiro Martin Rodilana Un solar Id. 11525 568 Rodilana Kl 28 idem 41 30
Luis Arias Mayorga Ocho tierras Id. 12877 7795 Mayorga 9 17 id-ni 380 50
Domingo Velasco Seco Valladolid Seis idem Id. 13017 1763 Fresno el Viejo 8 6 idem 230
El mismo Medina del Campo Una idem Id. 13019 1767 Idem 8 6 idem 60
Mariano Martínez Viana de Cega Seis idem Id. 13073 645 Viana de Cega 7 22 idem 210
Carlos Delgado Berrueces Seis idem Propios 12837 1767 Moral de la Paz 10 29 idem 140
Eustaquio Gallego Rioseco Cinco idem Id. 12880 532 Rioseco 9 1 idem 134
El mismo Idem Cinco idem Id. 12879 446 Idem 9 1 idem 135
El mismo Idem Cuatro idem Id. 12881 243 Idem 9 1 idem 96 10
El mismo Idem Cuatro idem Id. 12883 289 Idem 1 idem 120 10
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CUSE IIE LA FINCA.
NUMERO DE

1’IUlCbDENCU.

Teodosio Alonso Pesquera 
Isaac Negro
Cipriano Varga.? Aivarez 
Pió I’erez Pelaez 
El mismo 
El mismo
Hilario García Salgado 
•Andrés Fernandez Ortega 
Ciríaco de Castro 
El mismo 
Casiano Cañas

Valladolid
Tórrelo baton
Aldea de San Miguel
Bercero
Idem
Idem
Vega de Valdetrouco 
Idem
Pedrajas de San Esteban
Idem
Cabezón

.Un terreno 
¡Una tierra
Un quiñón de seis tierras 

¡Un idem de dos terrenos 
Un idem de dos idem 

¡Un trozo de terreno 
¡Un quiñón de dos tierras 
¡Un idem idem idem 
¡Un idem de siete idem 
j Un pedazo de terreno 
¡Nueve tierras

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
kl.
Id.
Id.

Benefic.8

Expe
diente.

Inven
tario.

1141S 
P3047 
13131
13133
13135
13136
13137
13134
13021
13022 
12923

9309
4318
9502
9563
9565
9566
9567
9564 
3070 
8706 
1869

TÉRMINO MUNICIPAL 

en que radican las fincas.

Quintanilla de Abajo
Torrelobaton
Aldea de San Miguel
Vega de Valdetronco
Idem
Idem
Idem
Idem
Pedrajas de San Esteban
Idem
Cabezón

VENCIMIENTO.

23 Setbre. 1889 
27 idem 
21 idem 
23 idem 
23 idem 
23 idem 
25 idem 
25 idem 
30 idem 
30 idem 
13 idem

IMPORTE.

Pesetas. Cts

980
200
900
450
220
400

1000
220
113
90
45 50

Valladolid 19 de Aurosto de 1889. El Oficial del Negociado, 
Francisco García.

V.° B.°
El Administrador de Impuestos y Propiedades 

Mariano Boa.
<-:OC-X-r><E=E=

Num. 1G29.

Administración pral. de Correos de Valladolid.
Núm. 1525.

Alcaldía constitucional de 
Villafranca de Duero.

RELACION de las cartas y demás correspon
dencias que en esta Administración de 
Correos se encuentran detenidas por fal
ta de franqueo ú otras causas.

NOMBRES. DIRECCION.

Bartolomé Hernández Sin dirección.
Valladolid 24 de Agosto de 1889.—El Ad

ministrador principal, Lúeas Mojica.

Terminado el repartimiento para cubrir el 
déficit del encabezamiento de consumos de 
este pueblo para el corriente año económico, 
se halla de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término do ocho dias, á fin 
de que los contribuyentes puedan examinar
le y presentar las reclamaciones oportunas 
dentro de dicho término; pasado el cual, se 
desestimarán las que se presentaren.

Villafranca 25 de Agosto de 1889.—El 
| Alcalde, Segundo Prieto.

Núm. 1627.
Ayuntamiento constitucional de 3¥turiel.

Terminado el repartimiento para cubrir el 
déficit del encabezamiento de consumos de 
este Distrito municipal y para el ejercicio eco
nómico corriente, se halla de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento por término de 
ocho dias hábiles á fin de que los contribu
yentes en él comprendidos puedan examinar
le y presentar las reclamaciones oportunas, 
pues trascurrido dicho plazo se desestimarán 
las que se presenten.

Muriel á 20 de Agosto de 1889.—El Al
calde, Víctor Sánchez.—Por su mandado, Lo
renzo Caballero, Secretario.

BO
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Núm. 1623.
Alcaldía constitucional de 

Pesquera de Duero.
Por acuerdo de este Ayuntamiento y apro

bación del Sr. Gobernador, el dia 1." del pró
ximo Septiembre, y hora de las once de la 
mañana tendrá lugar en esta Sala Consisto
rial la subasta por pujas á la llana de las 
obras necesarias para el arreglo de algunas 
calles en esta población.

Las condiciones facultativas y económicas 
que han de regular aquella, se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría, por término de ocho 
dias, para todo el que desee enterarse de ella.

Pesquera de Duero 21 de Agosto de 1889. 
—El Alcalde, Mariano García.—El Secretario, 
Aniceto Castaño Villazán.

(Talón núm. 557.)

Num. 1526.

Ayuntamiento constitucional de 
Villán de Tordesillas.

Terminado el repartimiento vecinal para 
cubrir el déficit de consumos, en el corriente 
año de 1889-90, se halla de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por término de 
ocho dias hábiles, á fin de que los contribu
yentes puedan examinarle y presentar las 
reclamaciones que crean oportunas, advirtién- 
do que al siguiente dia de terminado dicho 
plazo se reunirá la Junta repartidora para re
solver las reclamaciones que se hayan hecho 
por escrito dentro del mismo y las que se ha
gan verbalmente en el acto del juicio de agra
vios, en la inteligencia que concluido éste no 
se admitirá ninguna reclamación.

Villán de Tordesillas 24 de Agosto de 1889. 
—El Alcalde, Sebastian González.—Rafael del 
Arroyo, Secretario.

Num. 1602.

©on Vicente Gómez Perez, Secretario del 
Ayuntamiento constitucional de este pue
blo de Vega de Valdetronoo, del que es 
Alcalde Presidente, Don Anastasio Sal
gado Gómez.

Certifico: Que en el libro de actas do las 
sesiones que celebra la Junta municipal de 
dicha villa, durante el año actual, hay una 
que copiada á la letra dice así:

En el pueblo de Vega de Valdetronco, á 
diez y seis de Agosto de mil ochocientos ochen
ta y nueve.—Reunidos en sesión pública ex
traordinaria en la Sala Consistorial prévia con

vocatoria al efecto, se constituyeron en Junta 
municipal bajo la presidencia del Señor Alcal
de D. Anastasio Salgado Gómez, los señores 
Concejales y Vocales que á continuación se ex
presan: Señores del Ayuntamiento: Alcalde 
Presidente, D. Anastasio Salgado.—Conceja
les: D. Sebastian Rascón, Francisco Cascajo, 
José Perez, Jerónimo Delgado.—Asociados: 
D. Hilario García, Eustaquio Cascajo, Aquili
no Alonso, Maximiano Primo y Eusebio Gar
cía; contados que fueron todos por el señor 
Presidente y formado mayoría absoluta que 
previene la ley para tomar acuerdo, se proce
dió á la discusión y votación por artículos y 
capítulos de los gastos é ingresos, que para el 
ejercicio económico de 1889 á 90 presenta 
como propuesta-el Ayuntamiento á la apro
bación de esta Junta, acordando por su orden 
lo siguiente:

Presupuesto de Inr/resos.—Capítulo 1."— 
Ingresos ordinarios.—Propios.—Después de 
discutidos deteirdamente los artículos de este 
capítulo en todas las partidas consignadas y 
detalladas en cada relación respectiva, se acor
dó que el total de este capítulo se fijase en la 
cantidad de diez y nueve pesetas.—Capítulo. 
2.°—Montes N.—Capítulo 3.—Impuestos N. 
—Capítulo 4.° Beneficencia N.—Capítulo 5.° 
—Total ciento ochenta y nueve pesetas sesenta 
céntimos.—Capítulo 7.°—Extraordinarios N. 
—Capítulo 8." Resultas N.—Capitulo 9. Re
cursos legales.—Total tres mil cien pesetas 
setenta y cinco céntimos.—Total de los ingre
sos ordinarios de este presupuesto, tres mil 
trescientas nueve pesetas treinta y cinco cén
timos.

Presupuesto de Gastos.—Capítulo 1." Gas
tos del Ayuntamiento se fijó el total de este 
Capítulo, en mil setecientas cincuenta y seis 
pesetas cincuenta céntimos.—Capítulo 2." 
—Policía de Seguridad.—El mismo examen 
y discusión se hizo sobre los artículos que 
comprende este Capítulo, aprobándose por la 
suma de sesenta pesetas.—Capítulo 3." Poli
cía urbana y rural N.—-Capítulo 4 0—Instruc
ción pública.—Total dos mil veintidós pesetas 
cincuenta céntimos.—Capitulo 5.°—Benefi
cencia N.—Capítulo 6.°—Total treinta y siete 
pesetas cincuenta céntimos.—Capítulo 7.°.— 
Corrección pública.—Total noventa y nue
ve pesetas cincuenta céntimos.—Capítulo 8." 
.—Montes N.—Capítulo 9.°.—Cargas.—Total 
dos mil ciento sesenta y ocho pesetas.—Capí
tulo 10.—Obras de nueva construcción N.— 
Capítulo 11.—Imprevistos en doscientas pese
tas.—Capítulo 12.—Resultas.—Liquidación de 
presupuestos anteriores.—Total mil seiscien
tas cuarenta y tres pesetas treinta y cinco cén
timos.—Capítulo 13.—Suplemento de fondos 
N.—Total de los gastos obligatorios de este
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presupuesto ordinario, siete mil novecientas 
ochenta y siete pesetas treinta y cinco cén
timos.

RESÚMEN GENERAL.
Poseías.

Importan los Ingresos.. . . 3309*35 
Idem los Gastos...................... 7987*35

Déficit que resulta. . 4678
Del anterior resumen resulta un déficit de 

cuatro mil seiscientas setenta y ocho pesetas 
y no siendo posible aumentar los ingresos, ni 
reducir los gastos por hallarse consignadas to
das las partidas permitidas por la ley, en vis
ta de la Real orden circular del cinco de Abril 
último y de la de tres de Agosto de 1878, por 
unanimidad acuerdan recurrir por conducto 
del Sr. Gobernador civil de esta provincia, al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación á fin 
de que se digne autorizar el arbitrio extraor
dinario de un céntimo de peseta por cada ki
logramo sobre la paja y leña de todas clases 
que se consuma en esta localidad, en el año 
económico referido, que como producto gene
ral de esta localidad se considera más venta
joso y de fácil realización para con su impor
te cubrir dicho déficit, cuyo más pormenor 
se expresa en la siguiente Tarifa de los artí
culos que la Junta municipal de este lugar, 
acuerdan gravar con un módico arbitrio ex
ordinario para cubrir el déficit de las cuatro 
mil seiscientas setenta y ocho pesetas, resul
tante en el presupuesto ordinario de este mu
nicipio para el año económico de 1889-90.

Artículos. Unidad.

Precio 
meclio 
de la 

unidad.

Pesetas.

Arbi
trio

acor
dado.

Pesetas

Número
de

unidades 
<|ue se 

calculando 
consumo.

Producto
anual.

Pesetas.

Paja de ce
reales.. . Kilogramos 0*01 0*01 314500 3145‘00

Leñas de 
todas cla
ses. . . . id. 0*05 0*01 153300 1533‘00

Total 4678*00

De manera que ascendiendo el referido 
déficit á cuatro mil seiscientas setenta y ocho 
pesetas y el producto de los arbitrios que se 
pretenden establecer á igual cantidad, queda 
nivelado este presupuesto si se concede la su
perior autorización, cuyo acuerdo se fijará en 
el sitio público acostumbrado de esta locali
dad por el término de diez dias, á contar des
de el siguiente al en que se inserte en el Bo
letín oficial de esta provincia para oir las re
clamaciones que se promuevan, remitiendo el

expediente con copia del presupuesto al señor 
Gobernador civil, con sujeción á las reglas se
gunda y tercera, segunda disposición de la 
citada Real orden de 3 de Agosto de 1878. 
Y no habiendo más asuntos de qué tratar se 
levantó la sesión, mandando extender la pre
sente acta que firman los señores Concejales 
y asociades concurrentes que saben hacerlo, 
de que yo el Secretario certifico.—Anastasio 
Salgado.—Jerónimo Delgado.—Sebastian Ras
cón.—José Perez.—Francisco Cascajo.—Hila 
rio García.—Aquilino Alonso.—Eusebio Gar
cía.—Maximiano Primo.—Vicente Gómez Se
cretario.

Concuerda literalmente con su original á 
que me refiero; y para que conste y se inserle 
en el Boletín oficial de esta provincia, libro la 
presente con el V.° B.° del Sr. Alcalde, en Ve
ga de Valdetronco á diez y siete de Agosto de 
mil ochocientos ochenta y nueve.—Vicente 
Gómez.—V.° B." El Alcalde, Anastasio Sal
gado.

Sección quir\ta.

Nüm. 1630.

EDICTO.

Don Casimiro González García Valladolid, 
Juez municipal en funciones de primera 
instancia del distrito de la Plaza de esta 
Capital.

Por el presente hago saber: Que en los 
autos ejecutivos que sigue doña Ruperta Aran
do Toledano, de esta vecindad, contra Manuel 
Alvarez Mancha, sobre pago de mil quinien
tas pesetas, intereses y costas, á éste le fué 
embargado un solar cercado y con varias edi
ficaciones en el casco de esta Capital, calle de 
los Alamillos, el que ha sido tasado en cua
tro mil pesetas y como no haya habido postor 

-en la primera subasta, á instancia de la parte 
se saca por segunda vez con la rebaja del 
veinticinco por ciento de su tasación, señalán
dose para su celebración el dia 18 de Septiem
bre próximo y hora de las doce de su mañana 
en la sala Audiencia de este Juzgado.

Lo que se anuncia al público para que las 
personas que deseen tomar parte en el remate 
puedan enterarse de la cabida, linderos, tasa
ción y títulos, se les advierte que desde Ja 
fecha se encuentran de manifiesto los autos 
en la Escribanía del actuario 1). Antonio Na
vas, calle de las Angustias, núm. 6, piso ter
cero, y que antes de tomar parte en la subasta 
se hará previamente la consigna del diez por
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ciento de la tasación, y no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes.

Dado en Valladolid á veintidós de Agosto 
de mil ochocientos ochenta y nueve.—Casi
miro González García Valladolid.—Por su 
mandado, Nicolás García.

Talón núm. (561.)

Núm. 1628.

Son Quirico Barrio Saiz, Juez de instruc
ción de Burgo de Osma y su partido.

Por la presente requisitoria he acordado se 
proceda á la busca, captura y conducción á 
este Juzgado de las caballerías que al final se 
reseñarán, así como de las personas en cuyo 
poder se hallaren si no acreditaran su legítima 
pertenencia, cuyas caballerías desaparecieron 
del pueblo La Olmeda en la noche del diez y 
seis al diez y siete del actual, presumiéndose 
fueran hurtadas por tres gitanos acompañados 
de tres gitanas y un muchacho.

Dado en villa del Burgo de Osma á veinte 
de Agosto de mil ochocientos ochenta y nue
ve.—^Quirico Barrio.—P. S. M., Juan Ranea.

Señas de las caballerías sustraídas.

Un macho negro, romo, de alzada regular.
Otro macho romo, de pelo colorado.
Un pollino de cuatro años, rucio
Una pollina de tres años, negra.
Una pollina negra, cerrada.
Dos pollinos de dos años, rucios.
Un pollino, cerrado.
Una pollina, pelo rata, cerrada.
Una pollina de tres años, rucia.

Nüm. 1622.

Don Santiago de Castro BJoro, Abogado de 
los Tribunales nacionales y Juez muni
cipal del Distrito de esta Villa de Pedro- 
sa del Bey.

Hago saber: Que para hacer efectivas las 
responsabilidades pecuniarias que le han sido 
impuestas á Juan Sardón Cadenato, en la cau
sa criminal que se le ha seguido en el Juzga
do de instrucción de Tordesillas, sobre robo de 
gallinas á D. Serapio Cantero, residente en 
Villaester de Arriba, se vende en pública su
basta una casa como de su pertenecido, situa
da en el casco de esta villa, calle de Caldemo- 
nas, sin número, manzana quince, lindante 
por la derecha según se entra en eila con otra 
de Casimiro Hernández, izquierda, con otra de

Félix Almendro y por detrás, con corral del 
Casimiro, tasada en doscientas cincuenta pe
setas.

La subasta tendrá lugar el diez y siete del 
próximo venidero mes de Septiembre y hora 
de las diez de su mañana, en la sala audiencia 
de este Juzgado, advirtiéndose que no se ad
mitirá postura que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación. Asimismo se previene 
á los Imitadores que para tomar parte en la 
subasta tienen por precisión que consignar el 
diez por ciento de la cantidad que sirva de ti
po para la venta.

Los títulos de pertenencia de la casa refe
rida son una información posesoria practicada 
de oficio á favor del dicho Juan Sardón Cade- 
nato, pendiente de inscripción en el Registro 
de la propiedad.

Dado en Pedrosa del Rey á diez y seis de 
Agosto de mil ochocientos ochenta y nueve. 
—El Juez municipal, Santiago de Castro.— 
El Secretario, Joaquín Santamaría.

(Talón núm. 554.)

Núm. 1631.

Juzgado municipal de ÜFuensaldaña.

No hallándose provista en legal forma la 
plaza de Secretario de este Juzgado munici
pal, se anuncia su provisión conforme á lo dis
puesto en la Ley provisional del Poder judi
cial y Reglamento del 10 de Abril de 1871. 
por término de 15 dias, á contar desde el que 
tenga lugar la inserción del presente en el 
Bolefin oficial.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes 
dentro del plazo señalado en este Juzgado 
acompañadas de los documentos que justifi
quen su aptitud para el desempeño del referido 
cargo. Su remuneración consiste en los dere
chos que marca el Arancel.

Fuensaldaña á 21 de Agosto de 1889.—El 
Juez municipal, Roque Varea Zafra.—Pru
dencio Duque, Secretario habilitado.

Nüm. 1593.
4." Depósito de caballos sementales.

ANUNCIO.
Necesitando adquirir este Establecimiento 

por medio de proposiciones libres setecientos 
veintidós hectolitros de cebada nueva, tres
cientos sesenta hectolitros de avena, ochenta. 
y uno de habas, seiscientos sesenta y siete 
quintales métricos de paja corta y doscientos 
cincuenta de paja larga, para pienso los cua
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tro primeros artículos y el último para camas 
de los caballos de este Depósito, todos los in
dicados artículos de superior calidad, los te
nedores de los mismos á quienes conviniera 
interesarse en este servicio podrán concurrir 
el día veintinueve del actual á las nueve y 
media de la mañana, en el local que ocupa 
este Depósito, calle de San Lorenzo, núm. 5, 
en la inteligencia que las proposiciones po
drán verificarse á la totalidad de los artículos á 
uno separadamente ó á parte de cada uno de 
ellos.

Valladolid 19 de Agosto de 1889.—Por 
acuerdo de la Junta: El Secretario, Carlos 
Martínez.—V." 13,", El Presidente, Ruiz Aré- 
valo. 4

___________ (Talón núm. 546.)

Seccioi\ sexta.
HALLAZOO.—De un perro pachón, blanco, man

chas color café, se entregará en el Campo de Marte, 
58, á quien acredite ser su legítimo dueño. D. San
tiago Calvo, dará razón.

(Talón núm. 560.)

PERDIDA.
El dia 26 de este mes se perdió en la ca

rretera de Zaratan á Bamba un lio de ropa de 
lana de merino y varias prendas de hilo.

La persona que lo haya encontrado se ser
virá manifestarlo á I). Bruno Hernández, ca
lle de la Cruz Verde, núm. 16, en esta capi
tal, quien dará las señas y gratificará.

(Talón núm. 559.)

PÉRDIDA.
El dia 16 del corriente se ha extraviado 

una perra galga, nueva, blanca, con la oreja 
derecha cortada.

El que la presente en la fábrica de som
breros de Nicasio del Barco, se le gratificará.

2 (Talón núm. 544.)

CUBAS Y CARRALES EN VENTA.
Se venden de cabida de 300, de 160, de 140, 

de 30, 20 y 12 cántaros, que hacen excelentes 
vinos,

María de Molina núm. 6,3.°, darán razón.

Núm. 1620.

NAGIDIIENTOS registrados en este Juzgado du
rante la 2.a decena del mes de Agosto de 1889.
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Valladolid 21 de Agosto de 1889.—El Juez munici
pal, Eugenio M. Bosque.

JUO HU'lffll DEL UTO DE U FBffl

DEFUNCIONES registradas en 
este Juzgado durante la 2.a de
cena del mes de Agosto de 1889 
clasificadas por sexo y estado 
civil de los fallecidos.

ii FALLECIDOS.
VARONES HEMBRAS.

1 10 *? total!
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a 5 | ©

• 3 ésO general;
i ^ £ CS t-,
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Total.. 5 3 34 28 3 1
321 66 1

Valladolid 21 de Agosto de 1889. 
—El Juez municipal, Eugenio M. 
Bosque.
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